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POR CUATO ?I 

EL:oNOkABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LASIGUIE 

QJIDEÍ(.AZ..A.. 8545 

iulo-10:-Reccnócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 1.089.00. 
(PESOS MIL OCHENTA Y NUEVE) a favor de la recurrente LOPEZ CRUZ, 
TERESA NEUDA perteneciente a su esposo KWIST GUILLERMO ANDRES 
Legajo N° 9345/5, conforme se detalla, en concepto de: 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 194 	  $ 200,00.- 
LICENCIA NO GOZADA AÑO 1993 	  $ 889,00.- 

Artículo-r:-Irnpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de los Ejercicios 1993 y 
1994. 

INALIDAD 1 - UNiDAD 1 PARTIDA 1.1 1.3.7. PROGRAMA 05- EN EXCESO. / 
Artículo-3°:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 

en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre de los Ejercicios 
1993 y  1994. 

ArtícuIo-40:-Regístrese la deuda reconocida sri el Artículo 10, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-5°:-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, 
en base a lo establecido a la Ley de Convertibiikfad vigente. 
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- 	 Corresp. Expte. D-00394/97 H.C.D. 

• ArUcu!o-C':ComunTquese, €tc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 31 de Octubre de 1997 
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